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y Be publique el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Es~
lado•.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrftl. 14 de mayo de 1970.

LOPEZ DE I,ETONA

Ilmo. Sr. SubRecretario de este Departamento

ORDEN u·e 14 de mallo de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Suprem.o en el recurso contenctoso-administra
tivo numero 1.971, promovido por «Instituto de Bio
roqía 11 Sueroterapia, S. A.)} (IBYS). ccm.:tra resolu
ción de este Ministerio de 31 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adIt1inlstratlvo núme
ro 1.97:1, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Instituto
de Biología y Sueroterapia, S A.» UBYS) , contra resolución
de este Ministerio de 31 de mayo de 1965, se ha dictado con
fecha 28 de febrero último sentencia. cuya Parte dispositiva es
cotno sigUe:

«F.allamos: Que debemos estimar como estimamos el pre
sente recurso contencioso-a<iministrativo. interpuesto por «Ins
tituto de Biología y Sueroterapia, S. A.». en anagrama IBYS.
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 31 de
mayo de 1965, que concedió a «Laboratorios Made, S. A.». la
marca número 426.690, para distinguir productos de la clase 40
del Nomenclador. con la denominación «Madestafil», cuyo acuer
do. así como la desestimación presunta, por silencio adminis·
nativo, de la reposición intentada anulamos y dejamos sin
efecto por semejanza con la número 100.689 para los mismos
productos, y denominación «Anaestafil». al haber infringido
con dichas resoluciones el ordenamiento jurídico. No se hace
expresa condena en costas,

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien disponer
que se cumpla en. sus propios términos la referida sentencía
y Be publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V 1. para HU conocimiento y demás
efectos.

0108 guarde a V. 1. muchos años.
Ma·<lrid. 14 de mayo de 1970.

LQPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e¡;:te Departamento.

ORDEN de 14 de ma.ya de 1970 por la que se da
Cllmplimíento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenciosa-administra
tiva número 1.240, promovido por «Johns-Mar1.1ille
Corp.):ration», contra resol.1/Ción de este Ministerio
de 17 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.240.' Interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Johns
Marville Corporatiou)} contra resolución de este Ministerio de
17 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 27 de febrf"l'O
de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las alegaciones de inadmisibl
liGad aducidas de contrario y estimando. en cambio, el recurso
contencioso-administratIvo interpueRto a nombre de «John&-Mar
ville Corporation» contra las ~esoluciones del Registro de la
PropIedad Industrial de diecisiete df' marzo de mil novecientos
sesenta y cinco, sobre prórroga de puesta ~n práctica. de las
patentes de introducción números doscientos sesenta y nueve
ml1 quiniento.<; dos, doscientos sesenta y nueve mil quinientos
tres y doscientos sesenta v nueve mil quinientos cincuenta y
dos. debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones no
son conformes a derecho, y por lo mismo nulas y sin efecto
procediéndose en caJ.llbio deelal'ar, como asimismo declaramos,
la consiguiente caducidad de las mismas por transcurso dpI
pIazo legal; sin hacer imposición dto costas.

A," por esta nuestra sentencia, que Be publicará en el «Bole
tín Oficial del E8tadm~ e imtertará en la «Colección Legislativa!}
10 pronunciamos, mandamoo y firmamolu}

J:in su virtud, este MlniHterio. en cumplimiento de 10 jJl'eVenido
en 1. Ley de 27 de diciembre de 19~6 ha tenido a bien disponer
c¡ue 8e cum¡pla en Iml:' propios términos la referida Mmtencia

y se publ1qm' el aludido tallo en el «:Boletin Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V l.· para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de eRte Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
]Jor la que se hace público que queda suspendido
('/ derecho de petición de permisos de investigación
JI concesiones directas de explotación de toda cla~

se de m.inerales, exceptuados los radiactivos, car
bón e hidrocarburos, en el perímetro que se indi
ca camprendido en las provincias de Guada.jara 11
Madrid.

En aplicación de 10 dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 1.50 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968•.
de 2 de mayo, se hace publico que· queda suspendido el dere
cho de petición de permisos de investigación y concesíones
dírecte.s de explotación de toda clase de mlnerales. exceptua
dos los radiactivos, carbón e hidrocarburos en el perimetro que
a contmuación se designa, comprendido en las provincias de
Guadalajara y Madrid, correspondientea a las propias Delega~
ciones Provinciales del Ministerio de Industria, a partir de la
fecha de publicación del presente anuncio en el «:Boletín Ofi
cial del Estado» zona que en su parte oriental, actualmente,
está afectada por reserva provisional a favor del Estado, est·a
blecide. por Orden ministerial de 14 de enero de 1969, para
las mismas sustancias minerale>;, y cuyo expediente se encuen·
t.ra en trúmite de modificac:ón para adecuar el perímetro.

Delimitación

El punto inicial, o de partida. será el de intersección del
meridiano 00 30' Este con el paralelo 410 lW Norte.

Desde dicho punto de partida. el perímetro quedará defini
do por la sigui.ente designación:

Desde el punto de partida en dirección Este. hasta el punto
de intersección del paralelo 41~ 10' Norte con el meridiano
00 59' Este,

Desde el punto anteriOl, en dirección Sur, hasta el de inter
sección del meridiarto 00 59' Este con el paralelo 41° O' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección oeste, hasta el de
intersección del paralelo 410 O' Norte con el merIdiano 00 10'
Este.

Desde el ptmt,o anterior, en dirección Norte. hasta lalnter
sección del meridiano O" lú' Este con el paralelo 41° 10' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Este. hasta el punto
de partida. quedando así cerra·do el perímetro que ocupa una
superficie aproximada de 135.000 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden
en grados sexag€simale::;.

Los meridIallO'" citados se definen con relación al meridiano
de Madrid.

Madrid. 25 di' mayo de l!J7(j.~Bl Director general, Enrique
Duuu? de Lómf'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba.r
celolla por la que se autoriza y declara la utilidad
públif':G en cnncrda de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dele~ación Provincial a instancia de' «Fuerzas
Eléctricas de Catalnfia. S. A.». con domicilto en Bttrcelona. pla
:;',:;, de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad públIca, tr los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.
f'uvas características técn,icas principales ~on las siguient.es:

MS/ee.6330/6R
Origen de la línea: Apoyo 145, linea Corberl:1.-Reus.
Final de la misma: E T. «Alayo».
Términos municipales a que afecta: Sa.ntn Margarita y

Monios.
Tensión de servicio: 2"5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 tramo aéreo y 0,175 subterraneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 27,87 y 3 x 50 mtlime-

f,'Ofi cuadrados de sección.
Matetlal de apóyos: Hormigón.
Estación transformadora: Una, 220 KV A.. 25/0.220-0,127 KV.

E.'It·fj Delegac1ón Provincial, en cumplimient.o de 10 dispueB-
fa en 101" DEcret-os 2617 y 261911966, de 20 4e octubre; Le7
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10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1'1'1á/1ll$~. de 22 de J\1110;
Ley de 24 de noviembre de 11139 y Reglamento de· LlI1_ jilléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de noViembre de 1968.. ha 're
suelto:

Autorizar la instalacIón de la linea .solicitaqa' y <ieclarat' la
utilidad pública de la misma, a los efectos de laim])061e1ó.o.
de la servidumbre de paso, en las condiciones.· B1<:a.1'lee' y Ufni'"
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona.. 6 de mayo de 1970,-EI Delegadoprovine1al. Víc
tor de Buen Loza.no.-4.9$8-C

RESOLUCION de la DelegacitmPTovincial de Bar·
celona por la que se autoriZa y declara la utilUtad
pública en concreto de la instalación -eléctrica -que
se cita.

Cumplidos los trámite:; 1 reglamentarios en el ex~nte1nw
ooado en esta Delegación Provincial a illStaJlei& de «Puerz8S
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Bstcelcma,:pla.
za dé Catalufia. 2, en .solicitud de autorlzllClón par8;la:~
eión y declaración de utilidad pública,s los, ~ec~ _df( la
imposición de servidumbre de paso,· de .la .in~ótl·. eléctt1ca.
cuyas características técnicas principaJes son las sigUientes:

CY1ce-37933/69.
OrIgen de la linea: Apoyo numero 77 de. la linea. E, Mi cas·

teHar a Caldas de Montbuy.
Final de la .misma: E. T. Frltós.
Término municipal a que afecta: 8entme-nat,
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómekos: 0,065.
Conductor: Alumini<raeero de 27,87 mU1metros c~o&

de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora: Una, de 15 KVA.• lLOOOi380KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ~'.lo dlspues-
tú en' los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de- octubre; Ley
1<1/1006, de 18 de marzo; Decreto 177S/1967,.de22 "'de' julio;
Ley de' 24 de noviembre de 193$ y Reglamento de Utieas.·E16e
tricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de \968. ha re-
suelto:

Autorizar la instalación de la lmea SOl1c1tada ,1>' declarar, la
utilidad pública de la misma, a los efectoo;: de .la. 1mpOOl:e16n
de la servIdumbre de paso, en las condiciones... alcance" ylim1
taciones que- establece el Reglamento de la Ley 10/1961&. ~pr().

bada por Decreto 2619/1966
Barcelona, 6 de mayo de 1970<-El Delegado provincial, V*

to:r de Buen ~ano,-4,039..c

RESOLUCION de la Delegaci(m, Provincial de aeu-~
celona por la que se autortza y .declara ..Ul ut-ilid4a
pública en concreto de la lnstali.Jcllm· eléctrica' que
se ctta.

ClU1lpl1dos los trámites reglamentarios ,en el expe<tiente '111
coado en esta Delegación Provincial a iI)Stancia de· «Fuetza.t
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con don1icilloenB"(:e1oi~.,,pla

za. de Cataluña, 2, en solicitud de autorIzación para la "lris~
~ión y declaración de utilidad públtca, a 106 efeetos>de~a
unposición de servidumbre de paso, de la instJ,Uac:i6n .. eléctrica.
cuyas características t.écnicas principales son las siguientes'

MS/ce-0046/69.
Origen de la línea: Apoyo número 20, linea a E. T. «Bertrtm

y Musitu».
Final de la misma: El, T. número 111, «Internaciones»
Término municipal a que afecta: O:m:á,
Tensión de ser-vicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de seeci(m
Material de apOyos: Hormigón.
EstacIón transformadora: 100 KVA" 11/0~3r0'6,22Q KV

Esta Delegación Provincial, en cumplím1ento' de 10. dispues
to en 10$ Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 deoetlibre; <Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1'l'1á/11Wl. de ~ de )\1110;
Ley de 24 de novIembre de 1939 y Reglamento deLineas Eléc·
trieas de Alta Tensión, de ?.8 de nOViembre de 1968. tia re-
suelto:

AutoriZar la In Jtala.ci6n de la· linea soUcit.'ad:a y declarar. la
util1óa.d pública de la misma. a los efectos de' la imposición
de la servidumbre de paso, en· las condiciones,lrlcance .•. y, 1inü'
taclones que establece el Reglamento de la ley 10/1900, apto
bado por Decreto 2619/1966.

Baroe10na, 6 <le mayo de 19'10.-El Delegado prOVln_ VI<:-
lar de Buen Lozano.-4.94IJ-C. •
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pllbl/ca en concreto de la Instalaclón eléctrica que
$e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXPediente in
coado en.· -esta Delegación Provincial a instancia., de «Fuerzas
Eléctricas.<le. Catalufta. S. A.», -con domicilio en Ba:rcelona. pla

, za de CaUiJUiia, .2, en sollcltud de autorizacIón para la instala-
cióny declaración de utmdad públ1ea, a; l(ls efectos de la
1mPQSlclón<le serv:ldlDllbí"é de paso. de la instalación e1éetl'1ca.
cuyas características técnicas principales son las 8!gU1entes:

MB/ce-11~31/69.
orlgen~ela línea: Apoyo número 7, línea a E. T. «Col1».
Final de la miBm": E. T. «Corte.•.
Tém:lino mun1clpal a. que a!ecta.~ Moneada-Reixacll,
TenslÓl> d, servicio: 2ló KV.
Lon¡¡itUd en kUóme!"os: 0,006.
ConduetQr: CObre' y aluminio, 25- y 3 x 70 millmetr08 cua~

dxados de socclón. .
Material de apoyos: Madera.. ,
Estación ··transformadora: Una, de l50 KVA., 25/0,38fHJ.220

kilovatios.

Esta Delegación Proviheial. en cumplimienw de 10 dispue&
to en los Decretos 2617 Y. 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10111966. de, 18 de marzo; Decreto 17751t967, de 22 de julio;
Ley de 24 q,e .. noviembre de 1900 y Reglamento de Líneas E1éc
tricas de Alta TensIón, de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto:

Autorizar la instalacIón tW la linea SOlicitada y declarar lB
utUidll(ipl,iblica de la misma, a los electas de la imposición
d~ la seh'i~umbre de paso, en .las condiciQnes, ftlcance, y limi
taciones q~ :~bleee el Reglamento·de la.Ley 10/1006. t.pro
bado por Decreto 261911966.

Barceló1la; 6 de .mayo dé 1970..-..El Delegado prOvincial. Vil>
tOr de Buen LOzano.-4.941-C.

RESOLUCION de la Delegación Pr()VjnCÚlI de Bar
eelon-a por la- que se autor-izay declara la uUlfelad
pÚblica en concreto de la instalación eléctrfca que
se dta.

Cumplidos los trámites ~glamentarios en el expediente Jn
coado en .esta Delegación', ProVine1al a inStancia de «Fuerzaa
Eléctr1eas~ Cataluña, S. A.». wn domicilio en Barcelona., pla
Za de 'CaWufia2, en son~tud deautoriZaclón para' la il1stala.
clón y deela¡ración de utilidad. públi~a, a los efectos de la
imposiclón:<le servIdumbre de PlISO. de la instalación eléctrica.
cuyas ea.tact-e-ristlcas técnicas pr1nc1pa1es son las sigUientes:

MS/ce-100'T0/69.
Origen de latinea: Apoyo 12'. linea a E, T. «Tintes Igualada».
Final dé la misma: E. 'r. número 158, «Nuestra 8eftora de

Lourdes».
Términos municipales a que afecta: Igualada' y Sm¡ta Mar

garita. de Montbuy,
Tensión de servieio: 2S KV.
LongitUd en kilómetros: 0,060 tramo aéreo y 0.150 subte

rráneo.
Conductor: Cobre. 2'5 y 3 x 50 milimetros cuadrados de

sección.
MaWr1al. de apoyos: Hormigón.
Es~ión transformadora: Una, de 320 KVA., 25/0.380-0.220

kllovatl0J5.
Esta De;le-gaetón Provinc1ai,en cumplimiento de lo dispues

to en 10fl.1:>ecretoS 2617 Y 261,9/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966. de la de marzo; Decreto 1'1'15/1967. de 22 de J\1110;
Ley de 24 de nov1embre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha re-.
suelto:

Autorizar ia instalación de la hnea solicitada- y declarar la
utilidad .ptibl1pa. de la miS111a, a los efectos de la imposición
de la ~rv1t1um:bre de paso;. -en las ,condielones, Edeance y limi
tac1on~ ~ establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por J:1e~to 2619/1966.

Barcelona.,.6 de mayo de 1970.-El Delegado provinclal., Vto
torde 'Buen Loz:ano.-4.942---C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declaro la utilidad
púbUca en concreto de lainstalaci6n eléctrica que
,'le rita.

Oumplidos los trámites reglamentarios en el exuediente 1n~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas d~ Catalufta, S. A.», con domicilio en Bttree1ona, pla
za dé C9.talllña, 2. en solicitud de autor1Zaclón para. la 1nstala-
clóny <l~"'ación de. utilidad pública. " los efectos de la
inlposielónde serv1<lUmbre.de P~. de la lnsta1tlción el_o
cuy~s qll<~l.%tcas téCnIcaS prtncipa1es son las sl¡¡ulentes;
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